
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n. º 0467-2015-UNAP 

!quitos, 24 de abril de 2015 

Rectorado 

El Oficio n. " 0354-FCEH -UNAP-2015, prese ntado el 23 de abril de 2015, por la decana (e) de la Facultad _de Ciencias de la 

Educación y Humanidades, sobre autorización de vi aje; 

CONSIDERANDO: 

Qu e, mediante oficio de visto, doña Ni Ida Manuela Rodríguez Mera, decana (e) de la Fa cultad - de Cie nti~s - de la 

Ed ucación y Humanidades (FCEH(, so licita al rector autorizar el viaj e, a la ciudad de Req uena, del 2'.:i al 26 de abri l de 

2015, de don Rodil Te llo Espinoza, rector de la UNAP, de doña Alba Lu z Vásquez Vásquez, secretaria generál de·la·LJNAP, 

de doña Betty Merci Ríos de Freitas, nivel STD, desempeñando el cargo de Secretaria 1, de _don.a Maríi:l . Rita Rojas 

Chapilliquen, nivel SAD, asignadas a la Oficina de Imagen Institucional (011) , de don Erick Romero Papaya, Con.trato 

Administrativo de Servicio (CAS) en la Oficina de Imagen Institucional (011), de doña Judith BasiliB Peña Huaymacc.ir i, 

nivel SAC, desempeñando el cargo de Oficinista 1, asignada a la Facultad de Ciencias de· la Educación .Y Humanidades 

(FCEH ), de doña Lita M acedo Torres, jefa de la Oficina del Programa de Complementación Académi·ca, d~ doña J~Jiana 

Sá nchez Babilonia, coordinadora del Programa de Complementación Académica de la FCEH, de db n Os°wald~ Saav~dr,;· 

López, docente asociado a tiempo completo, asignado a la FCEH, de don Carlos Arévalo Torres, docent~ principal a 

t iempo completo, asignado a la FIQ, y de don James Rui z Yaicate, nivel STC, Qe5empeñando el ca:r:go ·.de Chofer 1, 

as ignado al Rectorado, para que reali zan coordinaciones así como apoyo logístico en la ceremonia de apertu ra del 

Programa de Complem entac ión Académica en el marco del convenio suscrito entre ·¡é! lJNAP y l.a Municipa li dad 

Provincial de Requ ena; 

Que, la comisión de servicio es el despla zamiento temporal del servidor fuera de la sedi; ~?bit~~, d€ tra.bajo, dispuest;J 

por la autoridad competente, para rea li zar funciones según el nivel de carrera , grupo ocupacional -,_( especia lidad 

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucional es. No excederá, en ningún caso, el 

máximo de treinta días calendario por vez; 

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por la decana (e) de la Facultad de Ciencias de la 

Educación y Humanidades; y, 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley n." 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Requena, del 25 al 26 de abr.il _de 201S, de 

Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), de . doña Alb·a Luz Vásquez 

Vásquez, secretaria general de la UNAP, de doña Betty Merci Ríos de Freitas, nivel STO, desempeñando el cargo de 

Secreta ria 1, de doña María Rita Rojas Chapilliquen, nivel SAD, asignadas a la Oficina de Imagen Institucional (011) , de 

don Erick Romero Pacaya, Contrato Administrativo de Servicio (CAS) en la Oficina de Imagen Institucional (011), de doña 

Judith Basilia Peña Huaymacari, nivel SAC, desempeñando el cargo de Oficinista 1, asignada a la Facultad de Cien_cias de 

la Educación y Humanidades (FCEH), de doña Lita Macedo Torres, jefa de la Oficina del Programa de Complementac ión 

Académica de la FCEH, de doña Juliana Sánchez Babilonia, coordinadora del Programa de Complementación Académica 

de la FCEH, de don Oswaldo Saavedra López, docente asociado a tiempo completo, asignado a la FCEH, de don Carlos 

Arévalo Torres, docente principal a tiempo completo, asignado a la Facultad de Ingeniería Química (FIQ), y de don 

James Ruiz Yaicate, nivel STC, desempeñando el cargo de Chofer 1, asignado al Rectorado, para los fines expu estos en la 

parte considerativa de la presente resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archívese . 
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